
Por esta Dirección General se nombra a D. Juan

Mario González Rojas, coordinador administrativo

de esta Dirección General, como Instructor del

expediente.

Dicho instructor puede ser recusado de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27/11/92).

ORGANO COMPETENTE

PRIMERO

En virtud del Real Decreto 339/1996, de 23 de

febrero (B.O.E. de 21/03/96), se traspasan a la

Ciudad Autónoma de Melilla las funciones y servi-

cios relativos a la elaboración de la normativa propia

en materia de vivienda e inspección del cumplimien-

to de la misma así como de la normativa estatal, y

la tramitación y resolución de expedientes adminis-

trativos derivados de su infracción.

SEGUNDO

El Reglamento del Gobierno y de la Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (Boletín

Oficial de la Ciudad de 15/01/96), dispone en su

artículo séptimo punto 1, que la potestad sanciona-

dora se atribuye a los Directores Generales sobre

las materias de las que sean competentes (BOME

DE 3/01/2006).

RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

Se le informa al presunto infractor la posibilidad

que le asiste de reconocer los hechos relatados,

con lo que se resolvería el expediente con la impo-

sición de la sanción económica en su grado mínimo

y la obligación de reponer la vivienda al estado

anterior a las obras.

DERECHO A FORMULAR ALEGACIONES

El interesado dispone de un plazo de QUINCE

DIAS para aportar cuantas alegaciones, documen-

tos o informaciones estime convenientes y, en su

caso, proponer prueba concretando los medios de

que pretenda valerse. De no efectuar alegaciones en

el plazo concedido, la iniciación podrá ser conside-

rada propuesta de resolución.

Comuníquese este Acuerdo, tanto al Instructor,

con traslado de todas las actuaciones, como al

presunto infractor.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos,
indicándole que el cómputo del plazo para la

interposición de los recursos que procedan se

inicia el día siguiente a aquél en que se produzca

la notificación, significándole que los QUINCE

DIAS, serán hábiles.

Melilla a, 12 de agosto de 2010.

El Funcionario. Gerardo García Vázquez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2518.- Siendo desconocido el paradero de los

HEREDEROS DE ANTONIA NIETO MENDEZ,

propietarios del inmueble  sito en  CALLE

SAGASTA,    2 / MURCIA 7, y de conformidad con

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimien-

to Administrativo Común,  y para que sirva de

notificación a efectos legales se hace público el

siguiente anuncio:

El Itmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

resolución número 2096 de fecha 03-09-2010, ha

tenido a bien disponer  lo siguiente:

Como consecuencia de inspección efectuada

al inmueble sito en CALLE SAGASTA,  2 / MUR-

CIA 7, fue iniciado expediente de reparaciones, en

el que figuran, acreditadas  por informe técnico las

deficiencias que a continuación se detallan:

. desprendimientos importantes en ambas fa-

chadas, con riesgo de continuar produciéndose

con peligro para los transeúntes.

. Huecos de paso tapiado y ventanas con

persianas.

En la tramitación del expediente se han segui-

do todos los trámites que exige la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

en sus artículos 78 a 87 y de los art.10 a 13 la

Ordenanza sobre conservación, rehabilitación y

estado ruidoso de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comproba-

das por los Servicios Técnicos constituyen vulne-
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